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1. IDENTIFICACIÓN
	Institución proponente
	SECRETARÍA TÉCNICA DE FINANCIAMIENTO EXTERNO – SETEFE-

	Titulo de la intervención
	Fondo de Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo España – El Salvador 

	Persona Responsable
	Jaime Miranda, Viceministro de Cooperación para el Desarrollo 

	Presupuesto total
	10.000.000 € 

	Duración
	Junio 2011 – diciembre 2014


2. CONTEXTO GENERAL
El Salvador y España han establecido en el Marco de Asociación para el Desarrollo 2010-2014 (MA) las áreas prioritarias en las que se concentrará la ayuda oficial al desarrollo (AOD) española en estos años y los resultados previstos en relación a las inversiones e instrumentos de cooperación.
Conceptualmente se trata de una estrategia compartida de asociación a escala país orientada a objetivos y resultados. Por tanto, entre las diez áreas prioritarias establecidas en el Plan Quinquenal de Desarrollo de El Salvador se han priorizado las tres siguientes para la concentración de la cooperación española:
1. La reducción significativa y verificable de la pobreza, la desigualdad social y de género y la exclusión social. 

2. La reforma estructural y funcional de la administración pública, la desconcentración y la descentralización de la misma y la implementación de un pacto fiscal que garantice finanzas públicas sostenibles y favorezca el crecimiento económico, el desarrollo social y el fortalecimiento de la institucionalidad democrática.

3. La construcción de políticas de Estado y la promoción de la participación social organizada en el proceso de formulación de las políticas públicas.
En este contexto se crea el Fondo de Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo España-El Salvador (FFI), al amparo del nuevo Convenio Básico de Cooperación, como instrumento operativo para el cumplimiento del área dos. Su objetivo es apoyar el proceso implementación de políticas públicas en sectores priorizados por el gobierno. Mediante este instrumento se pretende contribuir al desarrollo de dichas políticas en un marco temporal plurianual de reforma. 

En el artículo 4 del “Convenio Básico de Cooperación entre la Republica de El Salvador y el Reino de España”, en adelante denominado el Convenio, se acuerda el establecimiento de un “Fondo de Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo España - El Salvador, que tendrá como objetivo aumentar las capacidades de las administraciones públicas para la mayor eficacia y eficiencia de su servicio para la lucha contra la pobreza y el desarrollo sostenible con equidad de género”. Según la Adenda II “este Fondo se constituirá en la Secretaria Técnica de Financiamiento Externo o en el órgano administrativo competente que ambas Partes decidan…y se regulará por los acuerdos emanados de las reuniones del Comité Técnico Gestor”.

3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
El Gobierno de El Salvador (GOES) ha venido realizando un importante esfuerzo para la adopción de políticas públicas, estrategias y planes con el objetivo de propiciar un desarrollo más equitativo, más sostenible, más inclusivo, con más cohesión social y por tanto con un marcado carácter social. 
Por otro lado la Cooperación Española se está orientando estratégicamente hacia el apoyo de la formulación y desarrollo de políticas públicas, como elemento fundamental en la actuación en los “países de renta media”. De hecho, el apoyo a este tipo de iniciativas se puede considerar como un elemento integral para el desarrollo social y sostenible de las ciudadanías de estos países en aras de la cohesión social y la lucha contra las desigualdades. 
No obstante, el ritmo creciente de las necesidades derivadas de la modernización de la administración pública, junto a los efectos generados por la crisis económica y por las condiciones de seguridad, llevan a que el fortalecimiento de la institucionalidad sea reforzado, sobre la base de mejora de capacidades en un espacio plurianual, descartando acciones puntuales fragmentadas en contextos temporales más reducidos. 
Los ajustes institucionales y de planificación, orientados por los acuerdos internacionales y regionales, también requieren de fortalecimiento y actualización, de manera que incorporen y consoliden la visión integral de política pública y su inequívoca relación con el desarrollo. 
El reconocimiento de estas realidades, desde una perspectiva de construcción de marcos normativos eficientes y armonizados, requiere la actualización y articulación de instrumentos de política, estrategia y planificación, de manera que los aprendizajes se traduzcan en orientaciones para la gestión pública. 
A partir de lo anterior, y considerando que la implementación de políticas públicas es un proceso institucional y social, que tiene como resultado un conjunto de intervenciones, cuyo propósito es actuar sobre factores de riesgo existentes, se hace más comprensible la integración de las políticas públicas en un esquema de equidad e inclusión social. Para dimensionar correctamente lo anterior, es necesario partir del papel fundamental que las políticas públicas desempeñan en la estrategia nacional de desarrollo, y como factor en la lucha contra la pobreza. 

Por todo lo anterior, la presente propuesta pretende fortalecer los procesos de reforma institucional y de puesta en marcha de políticas para, de este modo, contribuir a incrementar las capacidades y hacer efectivos procesos de desarrollo.
El Comité Técnico gestor ha definido apoyar tres procesos de reforma:
· Reforma de salud, centrado principalmente en la creación del Instituto Nacional de Salud Pública.

· Reforma tributaria en un contexto de pacto fiscal

· Apoyo al Fortalecimiento Institucional del Sector Justicia y seguridad.

4. OBJETIVO ESTRATÉGICO
	Objetivos Estratégicos del Plan Quinquenal de Desarrollo de El Salvador
	Área Prioritaria del Plan Marco de Asociación* 
	Objetivo del FFI



	Sentar las bases para instaurar un nuevo modelo de crecimiento de desarrollo integral, sustentable e inclusivo
Profundizar y consolidar la democracia

	La reforma estructural y funcional de la administración pública, las desconcentración y la descentralización de la misma y la implementación de un pacto fiscal que garantice finanzas publicas sostenibles y favorezca el crecimiento económico, el desarrollo social y el fortalecimiento de la institucionalidad democrática.
	Aumentar las capacidades de las administraciones públicas para la mayor eficacia y eficiencia de su servicio para la lucha contra la pobreza y el desarrollo sostenible con equidad de género.



*Tomada del Plan Quinquenal

5. LÍNEAS DE TRABAJO
Fortalecidas las capacidades institucionales y los mecanismos interinstitucionales en áreas estratégicas de las políticas sociales en el ámbito de la reducción de la pobreza y la exclusión social y de género.

Contexto y antecedentes
En este ámbito la propuesta se centrará en la reforma de salud, que es una de las políticas sociales priorizadas en el Plan Quinquenal de Desarrollo, y también en el Marco de Asociación. 
El objetivo del Gobierno en salud es garantizar el derecho a la salud a toda la población salvadoreña, a través de un Sistema Nacional Integrado de Salud que fortalezca sostenidamente lo público (incluyendo a la seguridad social), y regule efectivamente lo privado; el acceso a la promoción, prevención, atención y rehabilitación de la salud; incluyendo (pero no limitándose a ello) la creación y el mantenimiento de un sistema de atención a la salud eficiente, y acceso equitativo a servicios de calidad para todas las personas. 

Para alcanzar este objetivo se contempla la organización de las redes integradas de servicios de salud (en los servicios del MINSAL), así como la realización de realizado importantes avances en la coordinación de las prestaciones de servicios con FOSALUD, el ISSS y las otras instituciones de la seguridad social
La meta es lograr reducir la mortalidad infantil, materna y la mortalidad por lesiones de causa externa (en especial la mortalidad que se produce a raíz de la falta de respuesta oportuna ante un evento de enfermedad, de accidente o violencia); asimismo, reducir las secuelas que dejan las lesiones de causa externa, reducir la incidencia de las enfermedades crónicas no transmisibles y las crónicas transmisibles mediante la transformación de la oferta de salud y el desarrollo de soluciones científico-técnicas (producción, difusión, transferencia de conocimientos y desarrollo del personal de salud en todas las categorías).

Son ocho las prioridades para estructurar los cimientos del Sistema Nacional Integrado de Salud. Constituyen las condiciones políticas e institucionales claves para asegurar su construcción, fortalecimiento y sostenibilidad. Esas prioridades son: 

· Construcción de la Red Integral e Integrada de Servicios de Salud del Ministerio de Salud, 

· Construcción de un Sistema Nacional de Emergencias Médicas

· Respuesta a las necesidades de medicamentos y vacunas

· Articulación Progresiva con la Seguridad Social y otros prestadores públicos y Fortalecimiento de la Intersectorialidad

· Apoyo al Foro Nacional de Salud

· Creación y Fortalecimiento del Instituto Nacional de Salud de El Salvador

· Desarrollo de un Sistema Único de Información en Salud

· Recursos Humanos en Salud como piedra angular del Sistema Nacional Integrado de Salud.

Creación del Instituto Nacional de Salud de El Salvador

La propuesta presentada al FFI se concentra en el componente de creación del Instituto Nacional de Salud de El Salvador, que surge del acuerdo ministerial del 13 de septiembre de 2010.

La creación de una nueva institucionalidad estatal en el sector salud es uno de los elementos estratégicos para avanzar en el Sistema Nacional Integrado de Salud. El Instituto Nacional de Salud es una organización científico-técnica subordinada al Ministerio de Salud que liderará la búsqueda de mejoras sustantivas en salud. Estará dotado de una Escuela de Gobierno, recursos para la investigación y laboratorios especializados en el control de calidad de medicamentos, alimentos, agua, y demás que le demande el sistema. El Instituto Nacional de Salud se conformará inicialmente a partir de una reorganización de los recursos disponibles en el Ministerio de Salud.

Ejes Estratégicos del INS

1. Vigilancia, monitoreo, evaluación y análisis de los determinantes, riesgos y daños en salud pública 

2. Información y comunicación en salud

3. Desarrollo de recursos humanos y capacitación en salud

4. Red nacional de laboratorios

5. Investigación y desarrollo tecnológico en salud 

6. Producción de insumos estratégicos para la salud y gestión y desarrollo institucional.

7. Gestión y desarrollo institucional

Principales Resultados Esperados del INS hacia 2014 (en negrita los resultados para los que la subvención de AECID significaría un apoyo sustancial)

1. Funcionamiento de un sistema nacional de vigilancia epidemiológica perfeccionado, con una Unidad de Análisis Precoz de las informaciones generadas por el mismo, capaz de alertar sobre las tendencias de los principales determinantes de enfermedad, en estrecha relación con los niveles de tomas de decisiones.

2. Plataforma virtual de información y comunicación conteniendo Biblioteca Virtual en Salud y Portal del INS 

3. Biblioteca Nacional de Salud Pública incluyendo un Programa de Publicaciones Científicas en Salud

4. Escuela de Gobierno en Salud funcionando a pleno con un portafolio de programas orientados a: a) formación de cuadros directivos del Sistema Nacional Integrado de Salud; y b) educación permanente en Salud dirigida a todas las categorías del personal del sistema para el mantenimiento y desarrollo de competencias y habilidades.

5. Red de laboratorios de diagnóstico e investigación de enfermedades prevalentes, transmisibles y no transmisibles, reestructurada y fortalecida con equipamientos, insumos y capacitaciones pertinentes de su personal.

6. Programa establecido de investigaciones prioritarias para la salud: enfermedad renal crónica; otras enfermedades no transmisibles, focalizando en hipertensión arterial, diabetes y enfermedades cardiovasculares y cáncer de cérvix uterino; salud sexual y reproductiva, focalizando en embarazo adolescente y mortalidad   materna; violencia; costo-efectividad de vacunas y medicamentos; determinantes sociales; migración y salud.

7. Producción de kits diagnósticos para enfermedades transmisibles, como dengue, tuberculosis, influenza A H1N1

8. Producción de biológicos esenciales, a determinar 

9. Infraestructura, tecnología de información y sistema gerencial programados y en desarrollo

10. Política y plan director de recursos humanos del INS formulados y en ejecución.

11. Programas de cooperación establecidos con institutos nacionales de salud pública de países como España, Brasil, Estados Unidos y Finlandia, entre otros.

Programación plurianual
	Actividad / Producto


	2011
	2012
	2013

	Análisis prospectivo de factibilidad, adecuación organizacional y elaboración del Plan Estratégico del INS para el quinquenio realizado y comenzado a implementar

	X
	X
	

	Fortalecimiento de la Red de Laboratorios del INS (iniciación,  desarrollo y consolidación).

	X
	X
	X

	Elaboración del plan estratégico de fortalecimiento de laboratorios para el quinquenio, incluyendo redefinición de su misión en función de la reforma de salud, monitoreo y evaluación del mismo

	X
	X
	X

	Acreditación del Laboratorio Central para garantizar que todas las pruebas que se realicen cumplan los estándares internacionales (Normas ISO) en el área clínica, así como en control de la calidad de alimentos, agua y medicamentos

	X
	X
	X

	Fortalecimiento de la red de referencia para el control de calidad externa (ratificación internacional de calidad de diagnóstico)

	X
	X
	X

	Ampliación de la gama de oferta de servicios del Laboratorio Central de acuerdo a estándares internacionales y a necesidades del país
	X
	X
	X

	Fortalecimiento de la Escuela de Gobierno iniciado en los  componentes de residencias médicas y políticas de Educación Permanente en Salud y desarrollado con garantía de sostenibilidad incluyendo progresivamente todas las categorías profesionales

	X
	X
	X

	Producción, sistematización, traducción y difusión de conocimiento (clínico, epidemiológico, y/o social, según corresponda) iniciados y establecidos en las áreas temáticas de SSR, Enfermedad Renal Crónica y Determinantes Sociales
	X
	X
	X


Presupuesto plurianual
	AÑOS
	2011
	2012
	2013
	TOTAL euros

	MONTOS
	1,288,727
	1,272,727
	1,236,363
	3,797,818 


Apoyado el proceso de reforma tributaria en el ámbito del pacto fiscal, a nivel nacional y local.

Contexto y antecedentes
En el Plan Quinquenal de Desarrollo, la política fiscal desempeña un papel medular en el mantenimiento y la consolidación de la estabilidad macroeconómica del país, y además es concebida como un importante instrumento de redistribución de la riqueza nacional y por lo tanto de lucha contra las desigualdades y por la cohesión social. Por esto, es imprescindible introducir cambios estratégicos en lo referente a mejorar la calidad del gasto y de la inversión pública. Esos mismos cambios deben operar en cuanto a la gestión y la calidad del financiamiento, con el propósito de asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas. Este sector destaca por la buena armonización de donantes con intervenciones en reforma tributaria que se han concertado en un grupo de apoyo formado por el BID, el BM, la USAID, la GIZ, la UE y la AECID. Para fortalecer el alineamiento con la política pública de reforma y la armonización entre las diferentes intervenciones planteadas por los donantes, se organizará un taller conjunto en septiembre, liderado por el Ministerio d Hacienda, pero animado por expertos de las agencias y bancos citados, con el objeto de establecer una hoja de ruta conjunta en apoyo de la reforma.
La política fiscal tiene los siguientes objetivos específicos: 

a) Incrementar de forma sustancial la recauda​ción tributaria, 

b) Mejorar la calidad y composición del gasto público corriente, 

c) Incrementar en forma gradual los niveles de inversión pública 

d) Reducir el déficit fiscal del sector público no financiero en el mediano plazo, 

e) Mantener el nivel de endeudamiento público en concordancia con los estándares internacionales
Política de ingresos
La política de ingresos está definida como el conjunto de normas, criterios y acciones que determinan la cuantía y forma de captación de recursos para el cumplimiento de las funciones y objetivos del Estado. En ese marco y dada la importancia que revisten los ingresos, la misión principal del Ministerio de Hacienda es mantener el equilibrio de las finanzas públicas del país. Por eso es imprescindible incrementar los niveles de recaudación de los ingresos tributarios (que representan aproximadamente el 75% de los ingresos totales), a través de medidas de combate a la evasión y elusión fiscales, y al contrabando. Para tal efecto es primordial impulsar un acuerdo nacional sobre el origen, monto, destino y supervisión de los recursos públicos. Sobre este último punto, el gobierno nacional valora la necesidad de implementar un pacto fiscal que garantice fi​nanzas públicas sostenibles y favorezca el crecimiento económico, el desarrollo social y el fortalecimiento de la institucionalidad democrática.

Se han definido los siguientes objetivos de la política fiscal en materia de ingresos
a) Incrementar los ingresos tributarios a niveles que faciliten al Gobierno la consecución de sus fines y que coadyuven a la sostenibilidad fiscal en el mediano y largo plazo; 

b) Mejorar el cumplimiento de las disposiciones tributarias al facilitar el acercamiento voluntario de los contribuyentes formales, lo que ampliaría la base tributaria por medio de la inclusión de todos los sectores productivos del país; 

c) Fortalecer el marco jurídico tributario al simplificar el cumplimiento tributario de los contribuyentes, para así facilitar el proceso recaudador del Estado; 

d) Robustecer la eficiencia operativa del aparato recaudador a través del aprovechamiento de la tecnología en el manejo de la información y en el combate a la evasión y elusión fiscales; 

e) Vigorizar los pilares básicos del sistema impositivo para generar mayores niveles de recaudación y así elevar la carga tributaria a estándares cercanos a los de otros países de América Latina; 

f) Internacionalizar el sistema tributario, y para ello habrá que adecuar el marco jurídico al contexto de las prácticas de la globalización económica, puesto que estas escapan al alcance del sistema impositivo nacional y esto es aprovecha​do para realizar acciones de elusión y evasión fiscales y 

g) Convertir el sistema impositivo en un instrumento que promueva el ahorro interno y siente bases firmes para financiar el crecimiento de la economía en el mediano y largo plazo, y además que promueva la equidad tributaria y la justicia social.

Necesidad de la Reforma Tributaria Integral
El conjunto de modificaciones a la legislación tributaria y otras leyes colaterales, tiene por objetivo fortalecer los pilares básicos del sistema impositivo para generar mayores niveles de recaudación, elevando la carga tributaria a estándares cercanos a los vigentes en otros países de América Latina, que permitan contar con los recursos propios necesarios para financiar los objetivos del Estado.
La principal fuente de los recursos para financiar la nueva visión de desarrollo debe ser la generación de ingresos propios, para lo cual es imperante la necesidad de una Reforma fiscal Integral acompañado del fortalecimiento de las capacidades de la Administración Tributaria y Aduanera, de tal forma que pueden contar con las herramientas necesarias y suficientes para combatir la elusión, evasión fiscal y el contrabando. No obstante, también será necesario recurrir al financiamiento vía deuda y a la cooperación externa. 
La combinación de tales fuentes deberá proveer al Gobierno de la capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los grandes objetivos del quinquenio, así como asegurar la estabilidad macroeconómica y la sostenibilidad fiscal en el mediano y largo plazo.

La realización de la reforma tributaria se justifica en la necesidad derivada de lograr los grandes objetivos de desarrollo económico y social planteados por el Gobierno, los que implican disponer de los recursos suficientes para financiar los programas orientados a combatir los altos niveles de pobreza imperantes en el país, mismos que se han visto agravados por la crisis económica global y por los daños causados por los desastres naturales, a los que el país es muy vulnerable.

Alcance del proyecto
El presente proyecto se desarrollará en un período de cuatro años, enmarcado en proyectos estratégicos del Ministerio de Hacienda, con medidas especificas para fortalecer los procesos institucionales en un esfuerzo para el combate a la evasión y reducción de la elusión. Este proyecto, que se presenta a efecto de solicitar recursos financieros del Fondo de Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo (FFI) a ejecutar por el Gobierno de El Salvador y ha sido desarrollado en tres ejes estratégicos: 
a) Proyectos de Reforma a la legislación tributaria, 

b) Proyectos de Reforma Institucional y 

c) Divulgación, comunicación y dialogo.

Los ejes comprenden cambios legales y de modernización del Ministerio de Hacienda, con lo que se espera generar un impacto en la recaudación y mejoras de calidad y eficiencia en la  prestación de servicios a los contribuyentes, a nivel de país. 

A nivel operativo, y en función de estos ejes se han definido un conjunto de proyectos estratégicos encaminados al  fortalecimiento institucional, los cuales se definen a continuación
· Proyectos de Reforma a la Legislación Tributaria:

1. Reforma Tributaria Integral.

· Proyectos de Reforma Institucional:

1. Modernización tecnológica.

2. Adopción de gestión por procesos.

3. Programa de desarrollo y formación de recurso humano.

· Proyectos de Divulgación, Comunicación y Dialogo:

1. Programa de divulgación de reforma legal e institucional.

Programación plurianual
	Actividad / Producto


	2011
	2012
	2013

	Documento técnico-jurídico que incluirá la propuesta del PROYECTO DE REFORMA TRIBUTARIA INTEGRAL 


	X
	
	

	Aplicativos DET y adecuación de módulos en el sistema SIIT-WEB en función del Régimen de Simplificación Tributaria.

	X
	
	

	Software especializado de administración, control y operación del Régimen Simplificado 

	X
	
	

	Software especializado para el registro y Control del Catastro Fiscal

	X
	X
	

	Automatización y consulta en línea de la cuenta corriente (tributos internos y aduaneros)
	X
	
	


	Actividad / Producto


	2011
	2012
	2013

	Aplicativos DET de todos los formularios desarrollados 


	X
	X
	

	Formularios y aplicaciones informáticas de declaraciones diseñados para hacer posible su envío por Internet.

	X
	
	

	Dictamen Fiscal electrónico desarrollado 


	X
	X
	

	Software especializado para el registro y Control del Catastro Fiscal

	X
	X
	

	Programa informático especializado y aplicativo DET de formularios para la devolución  automática de tributos internos y aduaneros

	X
	X
	X

	Software para la presentación en línea de declaraciones a través del portal web institucional

	X
	
	

	Sistema de facturación electrónica desarrollado

	
	X
	X

	CAT Legal disponible en Internet

	
	X
	

	Sistema de atención de peticiones, presentación y emisión de resoluciones vía  internet

	X
	
	

	Propuesta de reformas legales de obligatoriedad de presentación de declaraciones por Internet e incentivos

	X
	
	

	Documento de desarrollo de opciones pendientes y mejoras en el funcionamiento del JSIIT

	X
	
	

	Software o programa especializado para el monitoreo de bases de datos y sistemas informáticos como medidas anticorrupción.

	X
	
	

	Software o programa especializado para la utilización de los recursos

	X
	
	

	Software o programa especializado para el programa de mantenimiento

	
	X
	

	Software o programa especializado para dar seguimiento al consumo  del Almacén de Suministros

	
	X
	

	Software o programa especializado para el Sistema de Digitalización del Archivo DGII

	X
	X
	

	Documento de Análisis de adecuación organizacional y elaboración de un esquema de Integración y Coordinación  del proceso de fiscalización DGII-DGA.

	X
	
	

	Implementación del Modelo de análisis de Riesgos integrado DGII-DGA para la selección de casos

	X
	
	

	Implementación del Nuevo Modelo de Fiscalización.

	X
	
	


	Actividad / Producto


	2011
	2012
	2013

	Nueva estructura organizativa de la DGII en función del enfoque de procesos 


	X
	
	

	Implementación de mejoras en los procedimientos sancionatorios de la Administración Tributaria.

	X
	
	

	Convenios entre la Fiscalía General de la Republica y la Administración Tributaria para fortalecer el combate a la evasión 

	X
	
	

	Manual de descripción de puestos de trabajo de la Administración Tributaria en función de los cambios organizativos

	X
	
	

	Documento de diagnostico e implementación de la desinscripcion masiva de contribuyentes
	
	X
	

	Documento de inconsistencias en el llenado de  formularios tributarios

	X
	
	

	Documento de Sistema de Gestión  de la Calidad actualizado en función de los nuevos procesos

	
	X
	

	Modelo de Gerencia Estratégica  para la DGII

	X
	
	

	Manual técnico de Valuación de Bienes Inmuebles.

	
	
	X

	Inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales

	
	
	X

	Convenios entre entidades relacionadas como Municipalidades, COMURES, Ministerio de Hacienda, CNR, ANEP, Sistema Financiero y OPAMSS

	
	
	X

	Implementación del Programa de Formación de Capital Humano de 350 estudiantes universitarios, para desarrollar las capacidades técnicas y analíticas de los participantes

	X
	X
	X

	Programa de formación integral para el personal del Ministerio de Hacienda

	X
	X
	X

	Sistema de carrera profesional para funcionarios de la Administración Tributaria

	X
	X
	X

	Divulgación de la Reforma Tributaria Integral

	X
	
	

	Divulgación del Régimen de Simplificación Tributaria

	X
	
	

	Divulgación de la nueva atención exclusiva para Grandes Contribuyentes

	X
	
	

	Divulgación de los derechos y obligaciones de los contribuyentes

	X
	X
	X

	Divulgación de la modernización institucional

	X
	X
	X

	Divulgación del Catastro Fiscal

	
	
	X


Presupuesto plurianual
	AÑOS
	2011
	2012
	2013
	TOTAL euros

	MONTOS
	1,090,909
	1,090,909
	1,090,909
	3,272,727 


Apoyo al Fortalecimiento Institucional del Sector Justicia y Seguridad.

Contexto y antecedentes
La intervención enmarcada en este documento se concentra en el fortalecimiento del Sector de Justicia y Seguridad incluyendo a todas las instituciones miembros de la Comisión Coordinadora del Sector de Justicia. Por lo tanto, se trata de una intervención íntegramente sectorial donde los objetivos, resultados y actividades tienen un enfoque de sector lo que implica la coordinación de todas las instituciones responsables/participantes o beneficiarias
Esta intervención se ha estructurado siguiendo las líneas estratégicas establecidas en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014 coincidentes con lo priorizado en el Marco de Asociación El Salvador – España que han definido 4 problemas centrales de abordaje: i) mejora de las condiciones institucionales de Transparencia, ii) Prevención del delito, iii) Investigación de delitos y iv) efectividad de la institucionalidad penitenciaria  

Con base a estos problemas se establecieron 4 áreas estratégicas de trabajo:
a) Prevención y combate a la corrupción para el mejoramiento de la efectividad de las instituciones del sector de justicia

b) Prevención integral del delito y acceso a la justicia.

c) Fortalecimiento de la investigación, persecución, juzgamiento y sanción del delito.

d) Fortalecer la política penitenciaria
Dada la complejidad del sector y dados los distintos ámbitos del mismo que se quieren abordar, el proyecto principal se convierte en un “proyecto compuesto”, el cual se compone de cuatro “sub-proyectos” que aun teniendo sus objetivos específicos el conjunto responden a el objetivo general del proyecto “Fortalecer la institucionalidad en el ámbito de justicia y seguridad, para la mejora de las condiciones de transparencia, investigación de delitos y efectividad de la legislación penal”
Prevención y combate a la corrupción para el mejoramiento de la efectividad de las instituciones del sector de justicia

En la sociedad salvadoreña existen condiciones tendentes a profundizar las percepción y situación de corrupción institucional lo cual tiene serias repercusiones en el Sector de Justicia. Así, se observa falta de rendición de cuentas, ausencia de transparencia y difícil acceso a la justicia. Con la reciente aprobación, 2 de Diciembre de 2010, de la Ley de Acceso a la Información Pública se hace más real la necesidad de tener en el Sector de Justicia mejores mecanismos para facilitar el acceso a la información pública. De este modo, y dado múltiples problemas que se observaron en las instituciones de dicho Sector, se clarifica la necesidad de una línea de trabajo en este ámbito. Los problemas expuestos por los representantes de las instituciones del Sector acerca de este tema y los problemas propuestos para resolver por la Ley son similares. Así, se visualiza el requerimiento  de establecer institucionalmente un archivo común donde se recojan todos los datos para ofrecer una mayor accesibilidad al usuario. En el caso de lo planteado en la presente intervención, se plantean resultados que busquen de igual forma centralizar y brindar información sectorial. 
Prevención integral del delito y acceso a la justicia
Uno de los mayores problemas de la sociedad salvadoreña: los múltiples delitos y los altos índices de criminalidad. Para trabajarlo se dividirá en dos: la prevención y la investigación, persecución, juzgamiento y sanción del delito.
La falta de sistemas de información compartida incide en que existan políticas dispersas de prevención del delito lo que provoca que exista hegemonía del enfoque represivo en el combate del delito y se descuide la prevención del mismo. Además, la dificultad de acceso a la información pública, antes mencionada, dificulta que la ciudadanía tenga los conocimientos necesarios sobre los procedimientos para acceder a la justicia. Por lo que provoca, una vez más, desconfianza de la población en el sector justicia, poca participación de la ciudadanía en la denuncia del delito, reincidencias delincuenciales.
Fortalecimiento de la investigación, persecución, juzgamiento y sanción del delito
En el caso de la investigación, persecución, juzgamiento y sanción del delito es marcada la ausencia de protocolos, con una descoordinación en los programas de capacitación y de las instituciones, con una base de datos dispersa y un archivo delincuencial desactualizado. Todo esto tiene unas repercusiones claras tanto en el sector de justicia como en la sociedad. Los procesos judiciales se ven retardados por los retrasos en la obtención y el procesamiento de las pruebas. Y existe una dispersión de las capacitaciones y de los datos. Y, como en el resto de casos, provoca una desconfianza ciudadana y hay una re victimización de víctimas.

Fortalecer la política penitenciaria

El hacinamiento vivido actualmente en las cárceles salvadoreñas por infraestructuras limitadas y una inadecuada integración de programas de rehabilitación y reinserción de reclusos y reclusas hace plantearse el mejoramiento en las sanciones y en las medidas tomadas. Además, la seguridad existente en los centros penitenciarios es deficiente ya por medios tecnológicos limitados como por personal limitado. Unido a una mala coordinación de las distintas instituciones que trabajan en materia penitenciaria hacen que el sistema penitenciario se encuentre debilitado en temas de ejecución de sanciones y medidas penales, de asistencia a la comunidad reclusa y mejorar los protocolos de actuación
Programación plurianual
	Actividad / Producto


	2011
	2012
	2013

	Fortalecidas las áreas encargadas de la investigación  delitos de corrupción (internos y externos) y los delitos de evasión fiscal de las instituciones del Sector de Justicia 

	X
	X
	X

	Implantada normativa relacionada con el control interno y la prevención de la corrupción en la función pública: ingreso, acceso y selección

	X
	X
	X

	Implantados los sistemas de gestión de la calidad y riesgos en las Instituciones del Sector de Justicia

	X
	X
	

	Implantados mecanismos e instrumentos para mejorar la transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas

	X
	
	

	Fortalecida la promoción de procesos de sensibilización de operadoras y operadores

	X
	X
	X

	Implementado el Sistema Sectorial Integrado de Indicadores

	X
	
	

	Planes de Carrera de las Instituciones del Sector de Justicia actualizados / diseñados

	
	X
	

	Servicios del Sector de Justicia divulgados y promocionados en cinco municipios,  en los territorios priorizados por el por el gabinete de Prevención del MJSP

	X
	X
	X

	Definidos lineamientos de Enfoque de políticas intersectorial para programas locales de intervención conjunta

	
	
	

	Municipios  con mayor índice delincuencial (priorizados) en El Salvador  tienen mejor  acceso a la justicia

	X
	X
	X

	Implementadas las políticas institucionales del Sector de Justicia de acercamiento a las comunidades

	X
	X
	X

	Establecidas y Fortalecidas las Oficina de Denuncia y Atención Ciudadana (ODAC),  las Unidades Preventivas Psicosociales, Unidades de Mediación y Conciliación, además de las Oficinas Resolución Alterna de Conflictos (RAC) de la Fiscalía

	X
	X
	X

	Tecnología, herramientas y recursos  necesarios para la investigación de los delitos, aplicadas
	X
	X
	X

	Personal capacitado en el uso de tecnología y herramientas

	X
	X
	X

	Sistema de información interinstitucional que integre información en un expediente único, de personas, imputación, investigación, juzgamiento y cumplimiento de sentencias en  funcionamiento

	X
	X
	X


	Actividad / Producto


	2011
	2012
	2013

	Personal capacitado en el uso del sistema, estableciéndose accesos según niveles de seguridad 


	
	X
	X

	Ciudadanía informada sobre denuncias y procesos judiciales según niveles de seguridad establecidos

	
	X
	X

	Plan conjunto de escuelas de capacitación del sector justicia y el Instituto de Medicina Legal en temas relacionados con los delitos establecidos

	X
	X
	

	Desarrollo de un proceso de formación en investigación criminal para el S.J

	X
	X
	

	Escuelas de Capacitación del sector justicia fortalecidas en medios y recursos

	X
	X
	

	Establecidos y sistematizados métodos seguros para el traslado de víctimas y testigos a las sedes judiciales para participar en los procesos

	X
	X
	X

	Desarrollado e implementado plan de mejoramiento de la administración de albergues de personas protegidas

	X
	
	

	Elaborado protocolo de coordinación interinstitucional en materia penitenciaria

	X
	
	

	Elaboradas propuestas de creación y reformas de legislación en Materia Penitenciaria

	X
	X
	

	Creado y compartido un sistema de información integrado

	X
	X
	X

	Mejorado el sistema penal de tratamientos de personas asistidas

	X
	X
	

	Adquiridas herramientas tecnológicas que faciliten y garanticen el control sobre las personas asistidas y la comunidad reclusa

	X
	X
	

	Ejecutados 12 cursos de especialización en materia penitenciaria cuyos beneficiarios son los funcionarios de las instituciones del Sector de Justicia de manera conjunta

	X
	X
	X

	Formados 65 personas como capacitadoras en materia de Cumplimiento de Penas y Medidas.

	X
	X
	

	Comparadas  experiencias exitosas en la aplicación de regímenes penitenciarios y modelos de libertad asistida
	X
	X
	X

	Fortalecida Escuela Penitenciaria de la Dirección de Centros Penales

	X
	
	

	Elaborados y estandarizados los protocolos de actuación

	X
	X
	X

	Mejorar la eficacia en la implementación de Programas Terapéuticos y de rehabilitación

	X
	X
	X

	Fortalecidos procedimientos de seguimiento y control de la ejecución de penas y medidas

	X
	X
	

	
	
	
	


Presupuesto plurianual
	AÑOS
	2011
	2012
	2013
	TOTAL euros

	MONTOS
	1,171,127
	906,036
	850,181
	2,927,345


6. AUTOEVALUACIÓN EX ANTE
Pertinencia o relevancia
La puesta en marcha del Fondo de Fortalecimiento Institucional (FFI) es pertinente desde varios puntos de vista:
Alineamiento con el Plan Quinquenal y el Marco de Asociación, 

Concentración de sectores de intervención

Programación plurianual y previsibilidad de la ayuda

Apropiación del gobierno a través de las instituciones socias y del CTG
Es igualmente relevante el esfuerzo para el cumplimiento con una de las apuestas de la cooperación española en países de renta media, que no es otra que el impulso a políticas públicas, que fortalezcan al estado para luchar contra la desigualdad y la cohesión social. En este caso concreto, además, se centra en políticas de máxima prioridad para el país. De este modo, se apoya al sector salud, que desde la perspectiva del Gobierno de El Salvador (GOES), es uno de los pilares del Sistema de Protección Universal, y por tanto, de desarrollo del programa de gobierno. En cuanto al sector Justicia, es una prioridad dada la situación de inseguridad, corrupción e impunidad. Atendiendo a lo cual, el abordaje sectorial es una opción viable para el trabajo en este ámbito. Finalmente, la reforma tributaria en el marco del pacto fiscal es el punto clave del GOES para intentar “refinanciar” el país, y por tanto, llevar adelante su plan social. De ahí que se apueste por el fortalecimiento institucional, vía FFI, para impulsar esta reforma tan necesaria como compleja. 
Eficacia
Los criterios de eficacia del FFI están en consonancia con el planteamiento y desarrollo del MA, y evidentemente del Plan Quinquenal. 

Las líneas de trabajo se enmarcan en procesos de reforma sectorial, permitiendo una reorganización de las instituciones, propiciando que éstas mejoren su desempeño y generen una mejora de la prestación de servicios a la ciudadanía. Igualmente, se promueve la producción y difusión de conocimientos en cada área de trabajo. 

En el marco del Fondo de Fortalecimiento se considera importante que para alcanzar cotas aceptables de eficacia la adecuación a las problemáticas se aplique un instrumento con características novedosas en cuanto a su formulación e implementación. También destaca por contar con un mecanismo de coordinación, seguimiento y evaluación que favorece monitorear las actuaciones de manera más participativa y concreta. 
Eficiencia
La propuesta se enmarca dentro de la planificación plurianual definida por el Marco de Asociación y es una consecuencia lógica de la implementación del mismo. La utilización de nuevos diseños para la gestión por resultados asegura la generación visiblemente identificada de cadenas de resultados que relaciona el uso de los fondos correspondientes con las actividades generadas dentro de la intervención y su necesaria medición de resultados a través de indicadores establecidos para cada uno de los resultados de la presente intervención. Además se ejecutará mediante los mecanismos administrativos y los sistemas de adquisiciones y auditoría vigentes en el país. 

Impacto
La propuesta se ha formulado bajo el esquema de gestión para resultados de desarrollo. Este esquema se asegura en la presente intervención a través de la cadena de resultados definida para tal efecto, pero especialmente por la incorporación de indicadores de procedimiento, resultados e impacto incorporados en la presente matriz, que permitirá de común acuerdo con las instancias socias de desarrollo un seguimiento pormenorizado del impacto del presente proyecto.

Aunado a lo anterior, se generan dentro del nuevo marco de asociación y específicamente dentro del fondo de fortalecimiento institucional, instrumentos que nos obligan de manera corresponsable a un manejo no sólo transparente de la intervención, sino efectivo, orientado a la consecución de resultados de desarrollo, a través de un sistema de rendición de cuentas mutuo que permitirá identificar avances y retos en la gestión de la intervención. Dichos avances pretenden ser compartidos no solamente con las instancias socias y la cooperación española, sino también con la sociedad civil de ambos países a efecto de brindar procesos abiertos, deliberativos y participativos.
Sostenibilidad
Desde el proceso de identificación de necesidades con enfoque de derechos, desarrollados con las instituciones ejecutoras se ha considerado como prioritario, que las acciones y resultados que son acompañados por Cooperación Española puedan ser sostenibles en el tiempo una vez finalizada la intervención. Para ello se han tomado las siguientes medidas:

1. Se apoya de manera permanente y transversal el fortalecimiento de las capacidades humanas de los sectores a manera de generar agentes  multiplicadores en las áreas de intervención permitiendo la sostenibilidad de la misma.

2. Las intervenciones se basan en una total sintonía entre el plan de desarrollo del Sector y los planes estratégicos e anuales operativos de cada una de las Instituciones beneficiarias, así como con la Política Quinquenal de Desarrollo 2010-2014 del Gobierno.

3. Se incluyen indicadores de proceso, gestión, resultados e impacto que permitirán monitorear las capacidades de desarrollo endógeno de los procesos iniciados garantizando su seguimiento y evaluación durante el período del proyecto, con especial énfasis en materia de sostenibilidad.

7. ANEXOS
En este apartado se anexan los documentos completos de formulación por cada una de las tres líneas de trabajo del FFI. 
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